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1. Antecedentes 

En materia de carga de decretos por disminuciones presupuestarias, se hace necesario contar con opción que 
permita realizar este tipo de registro, aun cuando no haya disponibilidades vigentes en la Ley de Presupuestos 
al momento ser materializado.  
 

 
2. Regularización de Reducción Presupuestaria. 

 
2.1. Mientras se encuentre(n) el (los) concepto(s) presupuestario(s) pendiente(s) de regularizar su Saldo 

Disponible o Provisión sin Distribuir con monto negativo, se impedirá el registro de montos positivos 

tanto en creación de nuevos requerimientos como ajustes que utilicen dichos conceptos, además no 

se podrán realizar nuevos compromisos presupuestarios, en ambos casos aplicativo desplegara 

advertencia para solicitar la regularización presupuestaria. 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 
2.2. La regularización de Provisión Sin Distribuir o Saldo Disponible negativo de un concepto 

presupuestario de la Ley de Presupuestos, se debe realizar mediante un ajuste negativo a un 

requerimiento, reversa de requerimiento(s) presupuestario(s) o Carga de Decreto registrando un 

aumento del concepto a regularizar. 

 

• Se adjunta ejemplo paso a paso, la regularización mediante un ajuste negativo al requerimiento 

en una institución de un área transaccional. 

 

a. Distribución de Ley de Presupuestos antes del ajuste negativo al requerimiento. 

 

b. Ajuste negativo a un requerimiento con subtitulo 22, este ajuste puede ser parcial o por el 

monto total a regularizar. 

 

 

 



  
 

c. Distribución de Ley de Presupuestos después del ajuste negativo al requerimiento: Se 

recalculan los montos y en el Saldo Disponible se muestra monto $0 y el Saldo Consumido es 

igual al Monto Total de la Ley e igual al Monto Distribuido en el Área Transaccional. 

 

 

• Se adjunta ejemplo paso a paso, la regularización mediante Carga de Decreto registrando un 

aumento del concepto a regularizar en una institución de un área transaccional. 

 

a. Distribución de Ley de Presupuestos antes de la Carga de Decreto. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

b. Carga de Decreto registrando un aumento del concepto a regularizar. 

 

 

 
c. Distribución de Ley de Presupuestos después de la Carga de Decreto: Se recalculan los 

montos, el Saldo Disponible se regulariza y ya no muestra montos negativos. 

 

 

• Se adjunta ejemplo paso a paso, la regularización mediante un ajuste negativo al requerimiento 

en una institución de dos o más áreas transaccionales. 



  
 

a. Distribución de Ley de Presupuestos antes del ajuste negativo al requerimiento. 

 

 
b. Ajuste negativo a un requerimiento con subtitulo 22, este ajuste puede ser parcial o por el 

monto total a regularizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

c. Distribución de Ley de Presupuestos después del ajuste negativo al requerimiento. 

 

✓ El valor del ajuste es rebajado en el Saldo Consumido y se muestra con monto positivo en el 

Saldo Disponible en el área transaccional donde se realizó el dicho ajuste y para regularizar 

se debe seleccionar el link Redistribuir. 

 

✓ Se habilita en la columna Monto Distribuido un recuadro en el cual digitamos el Monto a 

regularizar, este monto no puede ser superior al Saldo Disponible, y luego presionamos el 

link Aceptar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

✓ Al Aceptar se recalculan los montos del Subtitulo 22 en las columnas Provisión sin Distribuir, 

Monto Distribuido y Saldo Disponible. 

 

 

• Se adjunta ejemplo paso a paso, la regularización mediante Carga de Decreto registrando un 

aumento del concepto a regularizar en una institución de dos o más áreas transaccionales. 

 

a. Distribución de Ley de Presupuestos antes de la Carga de Decreto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

b. Carga de Decreto registrando un aumento del concepto a regularizar. 

 

 

 
c. Distribución de Ley de Presupuestos después de la Carga de Decreto: Se recalcula el Monto 

Total y la Provisión sin Distribuir. 

 

 



  
2.3. En opción de cierre periódico, en la sección de actividades de cierre, se activa validación que advierte 

la existencia de disponibilidad negativa en ley de presupuesto, esta tarea no impide el cierre periódico 

institucional.   

 

 
 

2.4. En el proceso de cierre del periodo de diciembre, la validación es restrictiva y en campo Estado 

informa Error, lo cual impide finalizar el proceso de cierre. Por tanto, se hace obligatorio efectuar la 

regularización respectiva por los mecanismos descritos en el punto 3.2. 

 

 
 

 

 

 



  
 

3. Reportabilidad Institucional 

 

3.1. En materia de reportabilidad la presente mantención reflejara su efecto financiero de Ley en los 

siguientes reportes: 

 

• Estado de Situación Presupuestaria en las columnas Modificaciones Ley de Presupuesto y Ley 

de Presupuesto Vigente. 

• Ejecución Presupuestaria columna saldo por aplicar. 

• Descarga de Ejecución Presupuestaria columna saldo por aplicar.  

• Exportación de cuatro catálogos, columnas modificación ley y ley vigente 

 
4. Exceso y flexibilidad. 

 

4.1. En caso de que la institución tenga parametrizada opción de excesos en similares conceptos 

presupuestarios con disponibilidad o provisión negativa en la Ley, la presente mantención no 

impedirá la operación de excesos siempre y cuando se haya regularizado la Ley Presupuestaria. 


